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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Resolución de 8 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en córdoba, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal, se notifica a los interesados diferentes resoluciones referentes al Programa individual de 
Atención.

nÚM. eXPTe. noMBRe Y APelliDos locAliDAD conTeniDo Del AcTo

sAAD01-14/5448060/2012-70 nATiViDAD RoDRiGueZ MuÑoZ lucenA 
(coRDoBA)

noTiFicAción Resolución PRoGRAMA inDiViDuAl De 
ATención

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la persona titular de 
la Dirección-Gerencia de la Agencia de servicios sociales y Dependencia de Andalucía, que será la competente 
para resolverlo, de conformidad con los artículos 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común y con el artículo 46.1.c) del 
Decreto 101/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los estatutos de la Agencia de servicios sociales y 
Dependencia de Andalucía. 

córdoba, 8 de julio de 2014.- la Delegada, María isabel Baena Parejo.
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